
Aflo 1949 Jueves 3 de Marzo Núm. 25
PRBaO DE SUSCRIPCION

dentro y fu&ra de la capital

PESETAS

Pot un mes........................5’00
Pot très meses............>....15’00
Por seis meses.......... ......30’00
Por un aflo...................... 60’00

franqueo concertado

BOLETIN i OFICIAL
Número suelto : 0’75 céntimos 

mes córlente.

Hasta tres meses 1’60 y fechas 
anteriores dos pesetas.

de la provincia de Logroño
Se publica los Martes, Jueves y Sábados. K

Advertencia ; No se admitirán, para su ¡nserción, comúnicacionos que 

no vengan registradas del Gobierno Cüvil de b Provincia..

PRECIO De INSERCION

Los Edictos y AnuBclos ds 
panicuílares y oflcJalee qus 
sean' de pago, satisfarán a ra* 
zón de UNA peseta por LINEA, 
y ios que sean de previo pago, 
■e tasarán a razón da VEINTE 
ctmos, por PALABRA, cualqiUs- 
m que sea el origen del edicto. 
Los interesados acreditarán an
tes de la publicación y por me
dio de la correspondlcíMe carta 
de pago, haber satisfecho ra 
importe en la Depositaría da 
Fondos Provinciales, sin cuya 
requisito no se insertarán.

Se suscribe en la Intervención de la Excelentísima Diputatrióirt Provincial. El 
cobro de la. suscripción es adelantado ; por tanto, sólo se atenderán las suscrip
ciones que vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera 
de la sspital por medio de libranzas del Tesoro, five Postal o letra de JásN ee^es

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias, y territcrlos 
de Africa sujetos a la legislación peninsular a loe veinte días de su promSgs- 
ción si en ellas no se dispusiese otra eos Se entiende hetíta la promulgaciaa 
el día «u que termina la inserción de la 1^ « «i .Uoieiln Oó«al del Batodo.

Diputación Provincial
ESCALAFON provisional y por orden 

correlativo de los funcionarios espe
ciales, administrativos, técnicos y sub
alternos de esta Diputación Provin
cial, que se publica en el BOLETIN 

OFICIAL, a fin de que, el plazo 
de quince días, puedan reclamar los 
interesados que se consideren en él 
preteridos, seyún determina el artículo 
quinto del Real Decreto de 2 de no
viembre de 1925.

__  »
Nombres y Apellidos : Especiales.-
Cargos que desempeñan

D. Román Piñeiro Pardo, Secretario. 
D. Silverio Pardo García, Interventor. 
D. José María Barés Tonda, Jefe Sec

ción Provincial de Administración Local 
D. Eugenio Manzanares Izquierdo, De

positario.
D. José Loma-Oson o Urnaríe, Letrada 

Asesor. ' '
D. Miguel Lóipez Lozano. Vigilante 

del Manicomio.
l). Víctor Espinosa Chandro, id.
D. Pedro Jiménez Jiménez, id.
D. Víctor Blanco Sá-cnz-Torre, id.
D. Pedro García Andrés, id. X 
D. Santiago González Frías, id. 
D. José Ortigosa Martínez, id. 
D. Mateo Berrueta Corella, id. 
I). Donato Beruete Bueno, Vigilante 

<lel Asilo.
D. Enrique Martínez Obanos," Macsti o 

Sastre.
D. Eusebio Benito Viguera, id. Hoja

latero. ,
D. Elíseo Júdez Pascual, id. Pana

dero.
D. Honorio García Córdoba, id. Al

bañil.
D. Caricas Hernández Modrego, id 

Carpintero.
D. Felícitano Sáenz Barrioset.t, id. 

Mecánico electricista.
D. Julio López Martínez, id. • Pintor.
D. Santiago Apellan iz Mon.asterio id. 

Zapatero.
D. Demetrio Lóipez Martínez, id. Hor

telano.
D, Jacinto Robredo Rábanos. Pelu

quero.
D. Cruz Arandía Ramírez, (capataz 

del Servicio Agrícola.
D. Pedro González González, Cronista 

Dflciai de la Provincia.
D. Agustín Villoslada Crespo, Portero 

del Hospital Provincial.
D. Constancia López Barco, Capellán 

-Administrador Hospital.
D. Félix Arancón Merino, Recaudad»-r» 

Ejecutivo.
D. José Ruiz Ulecia, Regente de ia 

Imprenta.
D. Ensebio Ibáñcz Romero, Jardinero 

fiel Asilo.
D. -Manuel Madorrán Alfaro, Enfer- - 

mero interino del Manicomio.
D. Fefliipe Santiago Río-Caro. id. id. ' 
D. Isidoro León Borlegas, id. id 
D. Francisco Díaz Sáenz, id. id. 
D. Angel José López Olarte, id. id.

COMUNES ADMINISTRATIVOS

Número del escalafón, 1; número de 
la categoría, 1; p. Serafín Ruiz Ruiz, 
Jefe de Negociado de 2.» Clase.

2; 2; D. José de la Ballina Monto to, 
id. id. id. A

3; 1; D. Julián Latorre Heredia, id. 
id. de 3.* Clase.

4; 2; D. Julián García Escalona, id. 
id. id.

5; 3; D. Hipólito Laspeñas Cabello, 
id. id. id.

6; 4; D. Luis Navarro Rabat, id, id 
id..

7; 1; D. .Arsenio González Ezquerro, 
Oflciall 1.0.

} 8; 2; D. José .María Medarde Fernán-
dez, id. id. (excedente forzoso).

! 9; 3; D. Lorenzo Bilasco Martínez,
'■ Oficial 1.0.
I 10; 4; D. Rafael Elvira Martínez-Al«- 

eón, id. id.
11 ; 5 ; D. Jesús ’-del Río Colomo, ni. 

'■^íd. (excedente forzoso).
12; 6; D. Vicente Navarro, Oficial I" 

, 13; 7; D. Bernardo del Río Colomo,
id. Id.

i 14; 8; D. José LacalzaxJa Biel, Id 
id.

t 15; 1; Sta. Valentina Pascuali de Vi
cente Oficial 2.0 (en comisión 1.°).*

16 ; 2; Sta. Concepción. Sánchez Mon
ge, id. id. id. Id.

17; 3; D. Luis Echavarría Hernáez.
Oficial 2.0.

18; 4; D. Miguel Jiménez Bobadilla, 
id. id.

19 ; 1 ; D. Ismael Echavarría Her- 
náez. Oficial 3.° (en comisión 2.ó).

20; 2; D. Alfredo Ruiz Fernández, 
id. id. id. id.

21; 3; D. Antonio Martínez Miranda, 
Oficial 3.0.

22; 4; D. Francisco Gonzalo Bergi.^q, 
id. id.

23; 1; Sta. Purificación Ruiz OJeda, 
Oficial Auxiliar (en ccwnisión 3.°).

6 bis; D. Francisco G onza Ib Mazo.
Ofi^al 1.0 Recaudador.

11 bis A; D. Vicente Sáenz de Va- 
lluerca Apellániz, id. id. Administrador 
Beneficencia.

11 bis B; D. Emilio Doncel de Roja,, 
£d. id. Recaudador.

COMUNES TECNICOS
D. Antonicr Fernández Ruiz-Navarro, 

Arquitecto.
D. Victoriano del Val Ordóñez, Apa

rejador.
D. Manuel Zabala Aneóla, Ingeniero 

Director de Vías y Obras.
D. José Eizaga Otañes, .Ayiwlante de* 

Vías y Abras.
D. Eduardo Orío Parreño, Sobrestan

te de Vías y Obras.
D. Eladio Samped.ro Ibáñez, Deli

neante de Vías y Obras.
D. José Fraile García-Lozano, .Médi

co Decano Hostpital Provincial.
D. Ramón Caballero Ibáñez, Médico 

Director del Manicomio, Profesor de 
Sala.

D. Diego Azpeitia Iglesias, Médico

Director del Hospital Provincial, Pro
fesor de Sala.

D. Femando Muñoz y Serrano uei 
Castillo, Médico P-ofesor de Sala.

'D. Gonzalo G arcía-Raquero y Garcla- 
Baquero, id. id. id..

D. Manuel Luengo Tapia, id. idi id.
D. José María Oliver Urbiola, id 

id. id.
D. ^Eugenio Martínez Iñiguez, id. io 

Id.
D Santiago Millanes Marco, Médico 

Jefe Clínico.
D. Enrique Pérez Aiee, id. id. id.
D. Juan Infante Navasa, Médico I rn- 

■ fesor de Sala.
D. Esteban Santiago Escuelas Ruiz, 

.Médico interino de Guardia del Hos- 
ipital.

D. Feliciano López de Uribie Angulo. 
Director de Laboratorio Análisis y Hos
pital.

D. Eduar(|o Serrano Martínez, Auxi
liarle Farmacia.

D. Luis Gomara Sáenz, id. id.
Número del Escalafón, 1 ; d. Segun

do S»anto Tomá6_Navajas, Practicante 
Jete.

2j D. Mariano de Carlos García, 
Practicante de Término.

3; D. Jacinto Imas Rodríguez, id. id.
4; D. Dionisio Cabezón Guerra, Prac

ticante de ascenso.
5 ; D. Rufino Alonso Barreras, id id
6; D. Pedro Balmaseda Soler, Prac

ticante dé entradia.
7; D. Rafael Andrés Castellano, id. id
8; D. Adrián Pombo Blanco, id. id.
9; D. Esteban Luis Sáenz Cenzano, 

id. id.
Doña Beatriz Aisa Olazquiaza, Co

madrona.
D. Valentín Fernández Pinedo, Ins

pector Amillaramientos.
D. Francisco Chavarríe López, Far

macéutico.
5 bis ; D. Francisco Henee Barruso, 

Practicante de entrada, excedente for
zoso.

SUBALTERNOS
D. Florencio Hertelano Ruiz, Portero 

Mayor.
D. José Santi'báñez Vidaurrete, Or

denanza 1.0.
D. Manuel Hernández Hernández, Or

denanza.
CAPATACES Y PEONES CAMINEROS 

D. Julio Pérez Cabezón, Capataz. 
D. José -María Ceniceros Rezares, id. 
■Félix Ibáñez Martínez, id. 
I). Nicolás -Martínez Yécora, id. 
D. Cipriano Esrtebas .Martínez, Peón 

Caminero.
D. Eusebio Blanco Ibáñez, id. id.
D. Pelegrín Larrea Ibarra, id. id. 
D. Manuel Pérez Pérez, Capataz.
D. Victoriano Ruiz Ocio, Capataz ma

quinista.
líogroño, 14 de febrero de 1949.

El Secretario, 
Román Piñeiro 
V.o B.o

El Presidente.
Agapilo deC Valle

Administración de 
Justicia
EDICTO

4773
D. Mateo Begué Gonzalo, Juez de Pri

mera Insitancia de Nájera y su partido.
Hago saber : Que en este Juzgado y 

Secretaría del que refrenda, pende ex
pediente de dominio instado por el ve
cino de ■esta Ciudad D. Ladislao Mormio 

Fernández, mayor de edad, casado, in 
dustrial, so'bre la siguiente finca en Ju
risdicción de esta Ciudad «Finca urbana 
con su huerta, sita en la calle de Loa 
Mártires, señalada con el número 19 an
tiguo y veintitrés moderno que linda 
por oriente o frente, calle de su situa
ción; mediodía o derecha Simón Sojo. 
hoy Hipólito Treviño, Norte o izquierda 
L^n Martínez, más tarde Buenaventura 
Alonso y hoy Juan Antonio Alonso Alon
so, poniente o sea por detrás de el huer
to o huerta de la casa con D. Victoria
no Hidalgo y Juan Gamica y Este Fran
cisco Baños hoy Victoriano Hidalgo».

Se cita por el presente a ios que ten
gan algún derecho real sobre la finca, 
a las personas de quien procede doña 
Dolores Fernández Allende como herede
ra de doña Soledad Allende Pascual y 
doña María Alien-de Alcalde, o sus' ..au- 
s habientes cuya existencia se ignora, 
a D. Juan Ruiz Villa ver de D. Bernardo 
Sáez Sáez y doña Mercedes López La 
calle o sus causahabientes, cuyo domi- 
en el término de ‘diez días puedan com- 
cillío también se ignora, a fin de que 
parecer ante este Juzgado para alegar 
lo que a su derecho convenga, con la 
prevención de que de no efectuarlo les 
parará el perjuicio a que hubiera lugar 
en derecho.

Y para su publicación en el BOLETIN 
OFICIAL de la provincia, expido el pre
sente que firmo en Nájera a diez de fe
brero de mil novecientos cuarenta y 
nueve.

'El Secretarlo, 
EDICTO

4781
Don Jesús Carnicero Espino, Juez Je 

Primera Instancia de la Ciudad y Par
tido de Logroño.

En virtud del presente, hace saber : 
Que en este Juzgado Secretaría del que 
refrenda, penden autos de juicio univer
sal de quiebra del comerciante de esta 
plaza D. Carlos Olazábal García, en los 
que por resolución de esta fecha, sé 
concede a los acreedores el término de 
veinte días para que presenten a los 
síndicos los títulos justificativos de sus 
créditos, y se ha señalado el día 2 Jé 
Abril próximo a las 16, para la cele
bración de la Junta de Acreedores para 
el examen y reconocimiento de crédi
tos; y dispuesto la publicación del pre
sente pera conocimiento de los intere
sados' a los que se previene que, de no 
comparecer, les parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho.

Dado en Logroño a 21 febrero 1949.
El Secretario Judicial,

SGCB2021
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EDICTO
4766

D. Orestes Enderiz García, Juez Co
marcal en funciones de Juez de Prime-

Gobierno Civil de la Provincia

ra Instancia de
y su Partido, 
Edicto.

Hago saber: 
Secretaría del

esfta Ciudad de Arn^.do 
en virtud del presente

Que en este Juzgado y 
que refrenda, pende ex-

podiente do dominio seguido a Inetancia 
de doña Feliciana y doña Juliana Si- 
guenza Marzo para obtener la inscrip
ción, a nombre de ambas, en el Regis
tro de la Propiedad de este Partido de 
la siguiente finca:

«Finca urbana sita en la Villa de 
Quel, calle de Zaragocilla, señalada con 
el número 16, compuesta de planta baja, 
dos pisos y unos altos o someros, y que 
linda por derecha entrando con casa 
de Femando Herce, por izquierda con
otra de. Severin a Rada y al 
esipalda con la misma oasa de 
do Herce>.

Y se cita por el presente a

fondo o
F em an

los que
tengan o crean tener algún derecho real 
sobre ella ; y se convoca a las personas 
ignoradas a quienes pueda perjudicar 
la inscripción solicitada y a los here
deros y causahabientes de D. Segundo 
Herce Miranda, para que en el plazo 
de diez días contados desde la publica
ción de este Edicto, comparezcan ante 
este Juzgado con el fin de alegar lo que 
a su derecho convenga, con la preven
ción que de no efectuarlo les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar.

Dado en Amedo a 17 febrero 1949.
El Secretario,

EDICTO

4791

Félix WangOemert y Lobón, Notario 
con residencia en Haro, del ilustre Co
legio de Burgos.

Hago saber : Que por D. Emiliano 
Vallhonrat y Gómez, en nombre y ’re- 
pfesentación de la Sociedad Anónima 
«Hidroeléctrica Ibérica Iberduero», do
miciliada en Bilbao, Gardoqui, 8, se ha 
iniciado la tramitación en esta Notaría 
de mi cargo, del acta de notoriedad 
con arreglo a lo preceptuado en el ar
tículo 70 del Reglamento Hipotecario, 
para acreditar el siguiente Aprovecha
miento de Aguas Públicas.

El utilizado para producción de ener
gía eléctrica pora usos industriales, en 
el paraje denominado «El Molinacho» o 
«Chntarranas>, de esta jurisdicción de 
Haro, provincia de Logroño.

Las características del aprovechamien
to son ;

P imera.—El punto donde se verifica la 
toma de aguas, se conoce con el nom
bre de «El Molinacho», término de «Can- 
tarranas», jurisdicción de Haro, provin
cia de Logroño.

Segundo.—La toma de aguas se veri
fica del cauce del río Tirón por me lio 
dé una desviación que para el dicho 
aprovechamiento se efectúa a tres kiló
metros próximamente de dicho punto, 
por medio de una presa.

Tercero.-El obj-eto de este aprovecha
miento, es la producción de energía eléc
trica para usos industriales, que ser 
realizada por medio de la Central 11a-
made de «San José», sita 
punto.

Cuarto.—El volumen de 
chable es el de siete mil 
gundo.

en d

agua 
litros

Eleccionei pora Diputadoi provincia leí
En cunaplimiento de. lo dispuesto 

para la celebración de elbecciones para 
nts y Entidades a las que se reconoce 
lo 42 del Decreto de 30 de .septiembre 
en cumplimiento de lo dispuesto en el

en el artículo 13 del Decreto de 4 de febrero último por el que ee c-u normas 
Diputados Provinciales, se inserta seguidamente una relación de las Corporaclo- 
el derecho de sufragio por reunir los caracteres que ee especifican en. el articu
le-1948 y fligunar inscritas en el Registro Especial abierto en este Gobiern.) Civil 
artículo 43 de ia propia citada Disposicto»..

RELACíJN QUE SE CI IA

NOMBRE ENTIDAD CLASE Y FINES QUE CUMPLE LOCALIDAD

Junta R. Cooperativa del- Campo Económica Ribafrecha
” ” Cooperativa Ag.-ítola 99 Arenzana de Abaja
” ” Cooperativa del Campo 99 Quel
” ” H. S. Labradores y G. 99 Alean adre

99 Baños Río Tobía
” ” Agrícola Católica 99 Ortigosa Camero*

” H. S. Lab adores y G. 99 Cuzcurrita
” Cooperativa d-.’l Campo ' »» Ventosa

’’ ” Santa Ana (Alpargateros) 99 Haro
” ” Cooper .ativ.a del Campo 99 Pradejón
” ” H. S. Labra lores y G. v Calahorra -

99 Torrecilla Camero*
” Cooperativa del Campo Î» Villamediona
” H. S. Labrs:lori.!s y G. 99 MurUlo Río Leaz

” ” Coope.'atíva del Campo 99 Tirgo
Villalba Rioja

” ” Cooperativa Católica Agrícola 99 Nalda
” ” Cooperativa Católica Agraria 99 Oj acastro
” ” Cooperativa Católica Agrícola 99 Tricio

•» Cervera Río Alhama
». .r „ ,, j, •• Alberite

• • Azofra
.. .. .. » p • 99 Lagunlll*
” ” Cooperativa Católica 99 Uruñuela
” ” H. S. Labradores y G. 99 Alfaro
” ” Cosecheros de vino »♦ Cenicero
” ” Agrícola Católica 99 Grañón
” ” Agraria del Trujal 99 Préjano
” ” Agrícola Católica »9 Herramélluri _,
” ’ H. S. Labradert's ÿ G Santo Domingo

99 Amedo
»» Fuenmayor
99 Nájera
99 Zarratón
»» Rodezno

n »1 t» >» p •• Villar de Torra
1’ Hervías;
99 Huércano®

»» »> K Autól
Cordovln

»» »» »» f» y» »» Cirueña
*1 1* 9* 9» «9 H B adarán

99 Agoncillo
99 99 »• San Millán

99 1 Arrúbal
99 99 99 99 99 99 Ciriñuela
9> »9 99 , . 99 99 99 Rincón de Soto

• 99 Igea

Tnlsmo

aprove-
IPOT se-

Quinto.—El aprovëchamiento se efectúa 
de un modo ininterrumpido, existiendo 
un salto de agua de once metros, se
senta centímetros de altura y llevándose 
utilizando el mismo, por lo expresada 
Entidad y otras antecesoras en dicho 
aprovechamiento desde el año mil no
vecientos trece.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y a fin de que los que se 
creyeran perjudicados por el aprovecha
miento, puedan presentar ]a correspon
diente oposición en el plazo de 30 días 
a contar de le publicación del presente 
Edicto.

Haro a 23 de febrero de 1949.

H. S. Agricultores 
Trujal Cyoiperativa

y G-
Agrícola

’ H. S. I abr idores y G.

’ ” Molino Cooperativo
’ ” «Girón Virgen Carmen» (alpar)
’ ” Provincial Construcción
’ ” Hostelería y Similares
' ” Vidrio y Cerámica
’ ” Casas Baratas
’ ” Inquilinos y vecinos
Cámara Oficial Propiedad Urbana 

Junta B. S. Isidro Labrador

Castañares Rioja 
Casal jureina 
Biaflos Rioja 
Santa Coloma 
Santurdejo 
Camprovín 
Hormilla 
Torrecilla sobra Aleaaeca 
Logroño 
Lardero 
Valverde (Cervera) 
Cervera Río Alhama 
Albelda 
Galilea 
Lumbreras 
San Román Caraeros 
Cervera Río Alhama 
Logroño

H. S. Labvnj,lores y G.

Cooiperativa Agrícola y C. Rural C.
Cooiperatlva Local

’ Cooperativa del Campo

Cabrebón (Gervera) 
Briones 
Herce 
Santa Eulalia 
Zarzosa 
Cihurl 
Estollo 
Cervera Río Alhama 
Navarrete 
Santa Engracia
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Logroño, 1 de Marzo de 194S. 
Bl Gobernador Civil, 

ÂLBERTO MARTIN GAMERG

NOMBRE ENTIDAD CLASE Y FINES QUE CUMPLE LOCAUDAD

Jiunta Cooperativa Valle de Ocón Económica Los Molinos de Ocón
” Cooperativa del Campo >» San Torcuato
” Cooperativa del Campo Villar de Torre
” ” H. S. Labra lores y G »» Ezcaray

99 Alberite
” Agrícola Católica Hervías
” Cooperativa del Campo Cordovín
’’ Cooperativa del Campo 99 MunlUa

” H. S. Labradores y G. >9 Beroeo
99 Tormantos

” Cooperativa del Campo 99 Leiva
” R. H. S. Labradores y G. 99 Villalobar de Rioja
’’ ” Cooperativa Agrícola Católica 99 San Asensio
” ” Cooperativa Agrícola Católica 9» Bañares
Colegio Oficial Practicantes Profesional Logroño

” ” Abogados 99 ”,
” ” Médicos 99 ’» * ♦
” ” Veterinarios 99

” ” Farmaoeútico* »9 «»
” Titulares Mercantiles 99 »>

Agentes Comerciales 99 >»

Colegio Oficial Procuradores 99 99

Instituto Estudios Riojanos Cultural 99

Cámara Oficial Comercio e Industria 99

Delegación Provincial de Educación Profesional
Nacional »9

Servicio Español del Profesorado d» »»

CnB«fianBa Media »9 , 99

Diputación Provincial
Comisión Gestora

Se anuncia a oposición una 
plaza de Médico Interno de 
Guardia del Hospital Provincial 
de Logroño, dotada con el haber 
anual de 5.880 pesetas, que será 
desempeñada d¿rante el término 
de 5 años.

CONDICIONES •
Ser español, natural y vecino 

de la provincia de Logroño, y en 
su defecto de cualquier provin
cia de España Estar en posesión 
del Título de Doctor o Licencia
do en Medicina y Cirugía. No 
tener antecedentes penales Ha
ber observado buena conducta e 
indudable adhesión al Movimien
to Nacional.

Es’-ar comprendido en la edad 
de 25^a 35 años.

LaTeferida plaza será asigna 
da al turno libre

Derechos y obligaciones del 
cargo: Las que se establecen en 
el Reglamento de Funcionarios 
de esta Excelentísima Diputa
ción, Reglamento General de los 
Servicios Médico-Farmaceúticos 
de la Beneficencia Provincial y 
las señaladas en el Reglamento 
del Hospital Provincial, sin de
recho a pasar a Médico de Sala,

La oposición tendrá lugar en 
esta Capital (Palacio Provincial) 
.y el Tribunal que ha de calificar 
los ejercicios estará compuesto 
por el Presidente de la Diputa
ción o Diputado en quien dele
gue, otro Diputado provincial, 
el Médico Decano de la Benefi
cencia Provinci.al, un represen
tante deL Colegio Médico de la 
provincia y otro de la Jefatura 
Provincial de Sanidad y el Se
cretario de la Diputación,'en ca
lidad de Secretario.

Las instancias’^ acompañadas 
de los documentos justificativos, 
se presentarán en la Secretaría 
de la Diputación, debidamente 
reintegradas, a las que se acom 
pañará el importe de 40 pesetas 
en metálico o resguardo acredi 
tativo de su ingreso expedido 
por la Depositaría de la Diputa
ción .

El Programa con los temas co

rrespondientes, figura al final de 
la presente convocatoria. •

La oposición constará de dos 
ejercicios: El primero exposición 
por escrito en el plazo máximo 
de dos horas, de tres temas sa
cados a la suerte del programa 
a que anteriormente se hace re
ferencia compuesto de 107 te
mas.

El ejercicio práctico consisti
rá en el desarrollo de un tema, 
de los treinta y siete del progra 
ma inserto para el expresado 
ejercicio, y en la intervención 
si ha lugar a ello.

Para esta exposición oral, el 
opositor podrá invertir un tiem 
po máximo de media hora, en la 
operación se anuncian el tiem
po que el Tribunal juzgue opor
tuno, siendo la intérvención so
bre el cadáver.

In el caso de no contar con 
este material el opositor proce
derá a la descripción ya la in
tervención, con las indicacio
nes material y métodos opera
torios; para estas descripciónes 
podrá el opositor invertir un 
tiempo máximo de media hora

La puntuación será de uno a 
diez puntos por cada uno de los 
cinco miembros que constituirán 
el Tribunal de la oposición y ca
da uno de los Temas. El oposi 
tor que en cualquier ejercicio 
no obtenga la mitad mas uno del 
máximun de puntos, se sobreen
tiende que queda eliminado no 

■ apareciendo en la lista de cali 
ficación.

En caso de empate en la cali
ficación definitiva de los ejerci
cios de oposición, se determina 
rá el orden de preferencia entre 

- los o ositores, de conformidad 
a lo que determina el apa tado 
b) del número 9.® de la Orden de 
30 de octubre de 1 939.

El Tribunal elevará a la Ex- 
cma. Diputación Provincial, pro 
puesta unipersonal del opositor 
que haya obtenido la mejor ca
lificación.

La oposición tendrá lugar den
tro de los treintas días, transcu- 
iridos dos meses de la publica
ción de las presentes Bases en 
el cBoletín Oficial del E-!tado>, 
previa fijación por el Tribunal, 
del día, hora y local donde se 
celebrará, que se notificará a los 
opositores y se anunciará en el

BOLETIN OFICIAL de la,pro
vincia.

El plazo'máximo-para admitir 
instancias y documentación en 
la Secretaría de esta Exema. Di
putación Provincial,e terminará 
tres días antes de finalizar los 
dos meses contados del siguíen- 
día a la publicación de las pre
sentes Bases en el <Boletín Ofi- 
cal del Estado»
Proyecto de programa de oposiciones « 
plazas de Médico de Guardia del Hos

pital Provincial de Logroño

Tema P^Historia clínica. In
terrogatoria, exploración.

Tema 2® Estudio de los en
fermos Diagn'Óstico, pronóstico 
y tratamiento.

Tema 3® Síntomas generales 
de las enfermedades infecciosas 
(fiebre, alteraciones de la san
gre)

Tema 4® Tratamiento general 
de las enfermedades infecciosas.

. ema 5® Anginas y sus diver
sas formas Diagnóstico y trata
miento.

Tema 6® Absceso retrofarin- 
geo.;Diagnóstico y tratamiento. 
Tumores de la faringe y estre
checes de esófago.

Tema 7® Ulceras gastro-duo
denales.

Tema 8® Hemorrogias del 
aparato digestivo Diagnóstico y 
tratamiento.

Tema 9® Peritonitis aguda.
Tema 10® Ileo. Diagnóstico y 

tratamiento.
Tema 11 Apendicitis. Diag

nóstico y tratamiento.
Tema 12 Litiasis biliar. Diag

nóstico y tratamiento.
Tema 13. Abdomen agudo. 

Estudio clínico.
Tema 14 Laringitis aguda. 

Edema de glotis ‘ y laringo-es- 
pasmo. Diagnóstico y tratamien
to de estos procesos.

Tema 15 Bronquitis agada y 
crónica' Bronquietasia. Diagnós
tico y trííkamiento de estos pro
cesos.

Tema 16 Enfisema pulmo
nar. Neumonía lobular. Etiolo- | 
gia, diagnóstico y tratamiento ' 
de éstos procesos. ——

Tema 17 Absceso de pulmón. 
Quiste hidatidico de pulmón. 
Bronconeumonias. Estudio y tra
tamiento de éstos procesos.

Tema 18 Pleuresías. Fdrma.s 

clínicas, su diagnóstico y trata* 
miento.

Tema 19 Neumotorax. Sero- 
neumotorax y pioncumotorax.

Tema 20 Tuberculosis pul
monar. Formas clínicas.

Tema 21 Hemorragias de apa
rato respiratorio. Diagnóstico y 
tratamiento.

Tema 22 Síntomas clínicos de 
la insuficiencia circulatoria.

Tema 23 Tratamiento de la 
Insuficiencia circulatoria.

Tema 24 Endocarditis aguda. 
Estudio clínico.

Tema 25 Pericarditis aguda y 
sub-aguda. Diagnóstico de sui 
diferentes formas y tratamiento.

Tema 26 Aneurismas. Estu
dio clínico.

Tema 27 Taquicardia paro- 
xística. Neurosis cardíacas. Es
tudio clínico de ambas afeccio
nes y su tratamiento.

Tema 28 Embolias. Estadio 
clínico y su tratamiento.

Tema 29 Uremia. Estudio clí
nico y su tratamiento.

Tema 30 Anuria, Estudio clí
nico y tratamiento.

Tema 31 Hemorragias del 
aparato urinario. Diagnostico y 
tratamiento.

Tema 32 Glomcrulo-nefritis 
Estudio clínico.

Tema 33 Enfermedades infec
ciosas de las vías urinarias

Tema 34 Diagnóstico dife
rencial entre congestión, embo
lia, hemorragia y tumores cere
brales.

Tema 35 Estudio clínico de 
la meningitis.

Tema 36 Coma. Diagnóstico 
de las diferentes clases y trata
miento.

Tema 37 Alcoholismo agudo.. 
Tratamiento. Delirio alcohólico. 
Delirio en las enfermedades in
fecciosas. Tratamiento.

I Tema 38 Anemias Estudio de 
I la aguda y su tratamiento. Ane- 
: mia producida por tóxicos y en- 
! fermedades Infecciosas.
I Tema 39 Diátesis hemorrági- 

cas. Su estudio clínico.
Tema 40 Fiebre tifoidea.
Tema 41 Reunaatisnao pollar- 

ticular agudo.
Tema 42 Sarampión. Roseola 
Tema 43 Escarlatina.
Tema 44 Viruela y Varicela.
Tema 45 Difteria.
Tema 46 Tétanos.
Te a 47 Fiebre de Malta.
Tema 48 Tosferlna. Parotidi

tis epidémica.
Tema 49 . Disenteria bacilar.
Tema 50 Erisipela
Tema 51 Carbunco. Tifus 

exantemático.
Tema 52 Triquinosis,
Tema 53 Pelvis ósea en la mu

jer. Pelvimetria.
Tema 54 Diagnóstico de la 

presentación del feto en el acto 
del parto. Estudio de las má.s co
munes.

Tema 55 Estudio y mecanis
mo del parto en la presentación 
cefálica de vértice

Tema 56 Indicaciones, con
traindicaciones y técnica de la 
aplicación del forceps.

Tema 57 Versión por manio
bras internas. Sus indicaciones 
y técnica.

Tema 58 Hemorragias post- 
partun. Estudio clínico y trata
miento.

Tema 59 Rotura de útero Es
tudio clínico y tratamiento.

Tema 60 Aborto.
Tema 61 Alumbramiento pa

tológico.
Tema 62 Eclampsia puerpe

ral.
Tema 63 Medicación hemos

tática.
Tema 64 Medicación diuréti

ca.
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Tema 65 Medicación calman- i 
te.

Tema 66 Medicación emética 
y anti-emética.

Tema 67 Medicación hipnóti
ca.

Tema 68 Intosicaciones. Es
tudio clínico y tratamiento.

Tema 69 Tratamiento espe
cial de algunas intoxicaciones.

Tema 70 Ingestión de cáusti
co y ácidos. Tratamiento. '

Tema 71 Intosicaciones ali
menticias.

Tema 72 Asfixias. Sus dife
rentes forma y tratamiento.

Tema 73 Acciaentes debidos 
a la electricidad.

Tema 74 Generalidades en el 
tratamiento de las heridas.

Teman 75 Schoc traumático.
Tema 76 Terapeútica hemá- 

tica en especial de la transfusión 
sanguínea.

Tema 77 Hemostasia preven
tiva y estudio de las hemorra
gias traumáticas y su tratamien-

zTema 78 Quemaduras y con
gelación.

Tema 79 Gangrena gaseosa.
Tema 80 Traumatismo tendi

nosos y musculares.
Tema 81 Traumatismos vas

culares.
Tema 82 Traumatismos de 

los nervios.
Tema 83 Heridas articulares.
Tema o4 Esguince y contu

siones articulares.
Tema 85 Flemones y absce 

sos.
Tema 86 Osteomielitis aguda
Tema 87 Medicación bacte- 

riostática.
Tema 88 Luxaciones, 
Tema 89 Fracturas.
Tema 90 Indicaciones de la 

amputación en los traumatismos ’ 
de los miembros. i

Tema 91 Traumatismos del 
cráneo. i

Tema 92 Lesiones traumáti
cas deí cuello. * |

Tema 93 Traumatismos torá
cicos. ’

Tema 94 Heridas del cora
zón. Heridas del pulmón. j

Tema 95 Contusiones de ad
domen. . '

Tema 96 Heridas del abdó- 
men, ¡

Tema 97 Perforación gastro- j 
duodenal. j

Tema 98 Fracturas de colum- ' 
na vertebral

Tema 99 Cuerpos extraños 
de vías digestivas y respirato
rias.

Tema 100 Hernia inguinal 
extrangulada. Estudio clínico.

Tema 101 Parafimosis y fimo- 
sis.

Tema 102 Heridas vesicales 
y rotura de uretra.

Tema 103 Abscesos perine- 
fríticos. Estudio clínico y trata
miento.

Tema 104 Absc so sub - fréni
co. Diagnóstico y tratamiento

Tema 105 Supuraciones de 
la región ano-rectal Diagnóstico 
y tratamiento.

Tema 106 Otitis y mastoidi
tis. Estudio clínico y tratamien
to.

Tema 107 Epistaxis y su tra
tamiento.

Tema 108 Angina de Ludwig.
Temas para el ejercicio práctico

Tema 1.® Anestesia. Elección 
y técnica de las diferentes moda
lidades.

Tema 2.® Recepción de pa
cientes en el servicio de urgen
cia. Tratamiento pre-operatorio. 
Descripción de los elementos 
auxiliares necesarios.

Tema 3.® Amputación de ur-

gencia. Sus indicaciones y diver
sas técnicas.

Tema 4.® ^ociones anatómi
cas de la cabeza. Tratamiento de 
las fracturas de cráneo (bóveda 
y base)

Tema 5.® Tratamiento de las 
heridas de la lengua, de las frac
turas del maxilar inferior y de 
luxaciones temporo-maxilares. 
Tratamiento de las fracturas de 
los huesos de la nariz.

Tema 6.® Extracción de cuer- 
pos.extraños en fosas nasales y 
oído. Tratamiento de urgencia 
de las otitis medias y de las mas
toiditis supuradas.

Tema 7.® Anatomía topográ
fica del cuello. Tratamiento de 
las heridas de los grandes vasos 
del cuello.

Tema 8.® Traqueotomia e in
tubación de la laringe. Extrac
ción de cuerpos extraños de las 
vías aéreas.

Tema 9.® Nociones de anato
mía toppgráfic i de toiax. Trata
miento de urgencia de los trau
matismos torácicos cerrados.

Tema 10.® Tratamiento de 
las heridas penetrantes torácicas 
(pleura, pulmón, pericardio y 
corazón.

Tema 11 Técnica de la pun
ción pleural y pleurotomia de 
urgencia. Abscesos de la mama. 
Técnica de sutratarniento.

Tema 12 Descripción del ra
quis. Tratamiento de urgencia 
de las luxaciones y fracturas de 
columna vertebral.
• Tema 13 Anatomía topográ
fica de la pared abdominal. Téc
nica de una laparotomía explora
dora.

Tema 14 Técnica de trata
miento en las perforaciones y ro
turas de intestino:

Tema 15 Traumatismo del 
Hipocondrio derecho. Indicacio
nes de Intervención en fas heri
das y roturas de hígado y su téc .. 
nica.

Tema 16 Traumatismos de la 
región lumbar. Roturas y heri
das de riñón Técnica de la in
tervención.

Tema 17 Traumatismos de la 
región hipogástrica. Interven
ción en las roturas intra y extra
peritoneales de la vejiga urina 
ria. Técnica.

Tema 18 Operación de la 
Apendicitis en las diversa? for- 

1 mas de urgencia.
i Tema 19 Técnica de la col 

potomia de urgencia. Laperineo- 
. rrafia de urgencia.
i Tema 20 Roturas traum ti- 
• cas de la uretra. Técnica de su 

tratamiento.
Tema 21 Anatomía topogiá- 

fica del conducto ingurinal. Téc
nica de las operaciones de her
nias inguinales extr nguladas.

i Tema 22 Técnica de trata- 
i miento de las hernias crurales 
! extranguladas. previa descrip- 
i ción topogrática de la región.
j Tema 23 Anatomía topográ- 
í fica de la mano Tjécnica de -tra- 

tamiento de la fractura de los 
huesos de la mano. '

Tema 24 Técnica de trata
miento de las luxaciones radio- 
carpianas y de los huesos de la 
mano.

Tema 25 Anatomía topográfi
ca del codo. Técnica y trata 
miento de las luxaciones del mis
mo.

Tema 26 Anatomía topográ 
fica del hombro. Luxación es- 
capulo-h umeral. Técnica de su 
reducción.

Tema 27 Anatomía topográ 
fica de la cadera. Luxaciones 
Coxo, femorales y su tratamien
to. Técnica.

Tema 28 Anatomía de la ro

dilla. Luxaciones de^la misma y 
técnica de su tratamiento.

Tema„29 Anatomía.topográfi- 
ca tibio-peroneo-tarsiana. Luxa
ciones de.éstairegión y del pié. 
Técnica de su-tratamiento.

Tema 30 Fracturas de clavi- 
cn!a. Técnica de su tratamiento.

Tema 31 Fracturas de húme
ro. Técnica’de^su tratamiento.

Tema 32 Fractura de olécra- 
non. Fiactura dejos huesos del 
antebrazo. Técnicas de su trata
miento.

Tema 33 Fractura de la pelvis 
Técnica de su tratamiento.

Tema 34 Fracturas de fémur. 
Técnicas de su tratamiento.

Tem ii35 Fracturas de la ró
tula Técnicas de su tratamiento

Tema 36 Fracturas de la pier
na. Técnicas de ^tratamiento de 
sus diversas formas.

Tema 37 Fracturas de los 
huesos del pié. Técnicas de au 
tratamiento.

Logroño 25 de febrero de 1949 
Et-Decano

—o —
Circular

La Excma. Comisión Gestora 
Provincial, en sesión celebrada 
el día 26 del actual, acordó expe
dir las certificaciones de débitos 
contra los Ayuntamientos de es
ta Provincia que no han,ingresa
do en la Caja Provincial las can 
tidades correspondientes al cuar 
to trimestre de año 1948 por los 
distintos conceptos de anuncios 
en el B. O. y estancias en ios es
tablecimientos de Beneficencia y 
Hospital, cuyo importe se les tie 
ne reclamado con fecha 22 de 
diciembre último, y qué se les 
requiera para que en el plazo de 
ochó días hagan efeci'ivos sus 
descubiertos en la Diputación, 
con la aeftertene a que de no ha 
cerlo así, incurrirán en el apre
mio con el 5 ®/„ de recargo y em
bargo del 20 ®/o de todos los in
gresos que se realicen en sus Ar
cas, cualquiera que sea el con 
cepto y año a que correspondan.

Asimismo acordó su publica
ción en este periódico oficial, a 
fin de que surta los efectos de 
notificación para el trámite de 
diligencias que con posterioridad 
han de llevarse a cabo en el ex 
podiente, según establece el Es
tatuto de Recaudación vigente

Lo que en ejecución de dicho 
acuerdo, se hace público por 
medio de la presente Circular 
para conocimiento de las'Entida- 
de deudoras, a los efectos con- 
siguie’^tes.

Logroño 28 de febrero de 1949.
El Presidente,

Agapito del Valle.

ÁAuncioí Oficiatei

EDICTO
4788

Desierta la primera subasta 
anunciada en el BOLETIN OFI 
CIAL del día trece del corrien
te consistente en cuarenta hayas 
maderables tasadas en 3623como 
mínimun y se celebrará segunda, 
subasta el día ocho de marzo a 
las doce horas en la sala consis
torial bajo el pliego de condicio
nes que obrará sobre la mesa 
advirtiende que caso de quedar 
desierta esta segunda subasta se 
celebrará la tercera a los diez 
días naturales en el mismo sitio 
y hora anunciada

,Luezas 26 de enero de 1949,
El Alcalde,

- ANUNCIO
4777

Practicada la rectificación del 
Padrón Municipal de Habitantes 
con relación al 31 de Diciembre 
de 1948, queda expuesto al pú
blico por espacio de 15 días a los 
efectos de reclamaciones.

Cordovín 16 de febrero de 1949 
El Alcalde

EDICTO
4793

Durante el plazo de 15 días se 
hallarán expuestos al público en 
la Secretaría de este Ayunta
miento, los documentos que se 
indican a efectos de reclamacio
nes, las que no se admitirán pa
sado dicho plazo.

Grávalos, 14 dé febrero 1949
El Alcalde

Documentos Expuestos 
Presupuesto aprobado para eí 

año actual.
Ordenanzas de exacciones de 

impuestos municipales.

EDICTO

4769

Aprobadlas por €1 Ayunliamiento plein 
las Cuentas de liquidación del Presa- 
puesto de 1948 y refundición con el de 
1949, quedan expuestas al público por 
espacio de 15 días a los efectos de re
clamaciones 6i a ello hubiere lugar de 
iacuerdo<con lo establecido en los ar
tículos 348 y 34.9 del Decreto de 25 d» 
Enero de 1946.

Pininos 16 febrero de 1949.
El Alcalde

Comunidad de Regantes en 
formâciùn del nnntíciptirTíe^

Ezcaray

1DIGT«

4803
Devuelto el expediente que se 

tramita para la constitución de la 
Comunidad de Regantes del río 
Glera y sis derivados río Teno
rio, Molinar y Barrando de Ur- 
danta en este municipio, con el 
fin de subsanar los defectos ha- 
bid.,s en su susta-^ciación, se 
convoca expresamente con 30 
días de antelación y las demás 
formalidades prescriptas en la 
Ley de Aguas, Real Orden de 25 
de junio de 1884 y disposiciones 
complementa' ias vigentes, la 
Junta General de todos los inte
resados en dichas aguas, incluso 
los industriales que de algún mo
do las utilicen, para la aproba
ción definitiva de los proyectos 
de ordenanzas y reglamento del 
Sindicato y Jurado de Riegos, 
siendo preciso ara la validez de 
los acuerdos, la existencia de la 
representación de la mayoría ab
soluta de la propiedad que reú
nan todos los que han de ser par
ticipes en la.Comunidad de Re
gantes.

La expresada Junta a que se 
refiere .presente convocatoria 
tend á lugar el día 9 de abril pró
ximo a las 8 horas de. la tarde en 
las Casas Consistoriales de esta 
villa, encareciendo la puntual 
asistencia de todos los interesa
dos en los aprovechamientos de 
dichas aguas.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial y en los sitios 
de costumbre para general cono
cimiento y efectos oportunos.

Ezcaray. a 28 de febrero 1949.
El Presidente Interino,
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